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Los artículos científicos podrán
tener los siguientes formatos:

Editorial. Solicitados por los editores, deberán tratar sobre un 
tópico de interés, donde el autor expresará su opinión perso-
nal. Se aceptará un máximo de 10 paginas y hasta 30 referen-
cias. El artículo no deberá estar subdividido.

Artículos originales. Deberán aportar una nueva dimensión 
al tema tratado. Se aceptarán un máximo de 20 paginas y 60 
referencias; el artículo deberá estar dividido en las siguientes 
secciones: introducción, material y métodos, resultados, dis-
cusión y conclusiones.

Revisiones. Deberán tratar sobre el conocimiento disponible 
sobre el tema y elaborar un análisis crítico. Se aceptarán un 
máximo de 25 paginas y 100 referencias. El artículo puede 
dividirse en secciones si se lo considera necesario.

Reporte de casos. Describirán casos clínicos de particular 
interés. Deberán tener un máximo de 10 páginas y 30 refe-
rencias. El artículo deberá estar subdividido en las siguien-
tes secciones: introducción, caso clínico (o serie), discusión 
y conclusiones.

Notas terapéuticas. Se tratará de presentación y manejo 
de medicamentos. Un máximo de 10 páginas y 30 referencias 
serán aceptadas. Deberán estar divididos en las siguientes 
secciones: introducción, material y métodos, resultados, dis-
cusión y conclusiones.

Notas técnicas. Revisiones críticas de nuevas técnicas y 
equipamiento. Se aceptará un máximo de 10 paginas y 30 
referencias. Deberán subdividirse en las siguientes secciones: 
introducción, material y métodos, resultados, discusión y con-
clusiones.

Normas de Publicación

Instrucción a los Autores

Revista Chilena de Neurocirugía publicará artículos sobre neurocirugía y ciencias relacionadas.
Las contribuciones pueden tener forma de editoriales, artículos originales, revisiones, reporte de casos, notas terapéuticas, 
notas técnicas, artículos especiales, cartas al editor, comentarios de congresos, y resúmenes de publicaciones de interés para 
los neurocirujanos.
Los manuscritos deben ser elaborados  de acuerdo con estas instrucciones para autores.
Todos los artículos enviados quedarán a criterio del comité editorial para su publicación.
Las correcciones realizadas por dicho comité se limitarán a una revisión de la impresión; cualquier cambio en el texto enviado 
deberá ser realizado por los autores, quienes serán enteramente responsables por las opiniones vertidas en sus artículos.

Artículos especiales. Tratarán sobre historia de la medicina, 
métodos de enseñanza, aspectos económicos y legislativos 
concernientes a la medicina y la especialidad. El artículo podrá 
estar dividido en secciones si el autor lo considera necesario. 
Se aceptarán un máximo de 10 páginas y 30 referencias.

Cartas al editor. Deberán referirse a artículos publicados pre-
viamente, tópicos de interés general, comentarios o hallazgos 
científicos sobre los que el autor desee llamar la atención del 
lector en forma breve. Un máximo de 2 páginas y 5 referencias 
serán aceptadas.

Comentarios de congresos. Tendrán como objetivo infor-
mar al lector sobre los temas tratados en congresos de la es-
pecialidad a los cuales el autor haya concurrido, haciendo un 
análisis crítico sobre las discusiones y conclusiones. Tendrán 
un máximo de 10 páginas y 30 referencias.

Resumenes de publicaciones. Tratarán sobre artículos de 
revistas a los que el autor haya tenido acceso y sean de interés 
para la especialidad. Deberán tener un máximo de 10 páginas.

Preparación de los manuscritos. Serán aceptados trabajos 
originales en idioma español o inglés en forma indistinta, de-
berán contar con traducción del título y un resumen en el otro 
idioma. El trabajo debe ser en Microsoft Word 6.0 o superior y 
dividido en las siguientes secciones:

Pagina de títulos:
- Título sin abreviaciones, con traducción al inglés o español 
según corresponda
- Nombre y apellido de los autores.
- Institución donde el trabajo fue realizado o donde trabaja el autor.
- Nombre, dirección, teléfono, fax e e-mail del autor a quien 
deberá enviarse la correspondencia.
- Referencia a congresos donde el trabajo haya sido presentado.
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- Mención de fundaciones o contratos de investigación
- Agradecimientos.

Resumen:
Los artículos deberán incluir un resumen en castellano y en 
inglés, de no menos de 200 y no más de 250 palabras, que 
permita al lector tener un concepto cabal del contenido.
No se requerirán resúmenes de editoriales, revisiones ni car-
tas al editor

Palabras clave: Deben referirse a los términos del Medical 
Subject Index (MeSH)del Index Medicus.

Texto: Debe contar con los siguientes elementos:

Introducción: Describe el presente estado del conocimiento 
y el objetivo de la investigación

Material y métodos: Descripción clínica de los sujetos usa-
dos en la experimentación, (pacientes, animales de experi-
mentación, incluyendo los grupos de control), identificación 
de la metodología, equipamientos (nombre y domicilio del 
fabricante, entre paréntesis), y procedimientos, con suficien-
te detalle para permitir a otros investigadores reproducir los 
resultados. Especifique métodos bien conocidos, incluyendo 
procedimientos estadísticos, mencione y de una breve des-
cripción de métodos no demasiado conocidos, describa am-
pliamente métodos nuevos o modificados, justifique su uso y 
establezca sus límites.
En el caso de las drogas, en todos los casos debe indicarse 
su nombre genérico, dosis y vía de administración; el nombre 
comercial puede colocarse entre paréntesis.
Las unidades de medida, símbolos y abreviaturas deben estar 
de acuerdo con los estándares internacionales: las unidades 
de medida (longitud, peso y volumen) deben estar expresa-
das en unidades métricas; las temperaturas en grados centí-
grados y las presiones en milímetros de mercurio. Todas las 
mediciones hematológicas o bioquímicas deben ser expresa-
das en unidades métricas siguiendo el International System 
of Units (IS).
Los autores deben evitar utilizar símbolos o abreviaturas poco 
conocidos, en todos los casos, estas deben ser aclaradas la 
primera vez que se usen en el texto.

Resultados: Deben presentarse como tablas estadísticas o 
gráficos, o procesados estadísticamente y expresados en el 
texto en forma concisa 

Discusión y conclusiones: Comentario sobre los resultados, 
con posible comparación con datos de la literatura. La impor-
tancia en la practica clínica y la investigación, también deberá 
ser establecida; la discusión deberá ser rigurosa y de acuerdo 
a los datos experimentales.

Referencias: Deberán contener solo los autores citados en el 
texto, ser numeradas usando números arábigos, en  orden al-
fabético secuencial de la primera letra del apellido del autor.
Las referencias deben expresarse en el formato estándar 
aprobado por el Comittee of Medical Journal Editors:

Revistas: Cada referencia deberá especificar el apellido del 
autor y sus iniciales (se hace una lista de todos los autores 
hasta seis, si son siete o más se nombra a los tres primeros 
y se agrega “et al”), el título original del artículo, el nombre 
de la revista (respetando las abreviaturas usadas en el Index 
Medicus), el año de publicación, el número de volumen y el 
número de la primera y última página. Siguiendo los estánda-
res internacionales sea cuidadoso en la puntuación cuando 
cite artículos bibliográficos

Libros y monografías: Debe señalarse nombre de los au-
tores, título, edición, editorial, lugar y año de publicación, y 
paginas citadas.

Tablas: Cada tabla deberá ser enviada en archivos separados 
del texto matríz, precisando el Nº de la tabla; además, en el tex-
to matríz se debe especificar claramente la ubicación de la o las 
tablas. La tabla o gráfico debe ir en formato xls, jpg o ppt.

Figuras: Las figuras deberán enviarse en archivos separados 
del texto matríz,precisando el Nº de la figura; además en el 
texto matríz se debe especificar claramente la ubicación de la 
o las figuras. La figura debe ir en formato jpg o ppt. 
Las fotografías o figuras deberán estar asociadas a un texto 
de no más de 25 palabras que se debe incluir en el archivo del 
texto matríz, referenciado a la figura o fotografía. 
En el caso de cortes histológicos deberá constar el aumento 
utilizado y la técnica de coloración. 

Certificación de los autores: Deberá adjuntarse una nota 
firmada por los autores, donde estos certifican que el material 
remitido no ha sido publicado previamente, ni está en consi-
deración para ser publicado, incluyendo revistas o libros. En 
caso de reproducir artículos o fragmentos de ellos, deberá 
adjuntarse la conformidad por escrito del titular de la propie-
dad intelectual.

Envío del Trabajo

Los trabajos se recibirán por correo electrónico
en la siguiente dirección:

Dr. Leonidas Quintana Marín
Editor
Revista Chilena de Neurocirugía
Correo electrónico: leonquin@gmail.com 

Anotar que se hace envío del trabajo, y colocar los archivos tanto 
de texto, como tablas y figuras como attaché. Es muy recomen-
dable que en el archivo de texto se ubiquen las figuras con su 
leyenda, de preferencia en formato jpg, para facilitar su envío por 
correo electrónico.

Si se prefiere hacer el envío por correo certificado, todos los dis-
cos de computación enviados (discos compactos) deberán estar 
rotulados con el nombre del primer autor, el título del trabajo, la 
leyenda texto, figura Nro., Tabla Nro., etc., y colocados en un 
sobre amortiguado contra golpes.

Deberán ser enviados a:
Dr. Leonidas Quintana Marín.
Av. Libertad 1405 of. 301, Torre Coraceros, Viña del Mar, Chile.


